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  EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P.

ÁREA GESTIÓN CRÉDITO Y CARTERA

RESOLUCIÓN N° 2025-RESCRED-2385

  
JULIO 31 DE 2025

“Por medio de la cual se libra mandamiento de pago dentro de un procedimiento 
administrativo de cobro coactivo”

Trámite: Procedimiento Administrativo De Cobro Coactivo
Ejecutante: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. – EPM, identificada 

NIT. 890.904.996-1.
Ejecutado: ELISA YANED SALAS MARTÍNEZ CC 43872218
                                   CORREA CAMPIÑO CESAR AUGUSTO CC 71720485                                   

 
Radicado: PACC-2025-388

El Profesional en Derecho adscrito al Área Gestión Crédito y Cartera, en ejercicio de las 
facultades conferidas en el artículo 1.1.3. del Decreto Interno de Delegación de funciones 
2025-DECGGL-2478 del 09 de mayo de 2025, expedido por el Gerente General de 
Empresas Públicas de Medellín E.S.P., y de conformidad con lo establecido en el artículo 
98 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y los artículos 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional, procede a proferir mandamiento de pago en el procedimiento de cobro 
de la referencia.

I. CONSIDERACIONES

1. En virtud de lo establecido en la ley 142 de 1994 y el contrato de condiciones 
uniformes de los servicios públicos domiciliarios, las obligaciones derivadas de la prestación 
de servicios públicos domiciliarios contenidas en las facturas expedidas por Empresas 
Públicas de Medellín E.S.P., podrán ser cobradas ejecutivamente a través del 
procedimiento administrativo de cobro coactivo.

2. La Señora ELISA YANED SALAS MARTÍNEZ CC 43872218 ostenta la calidad de 
usuaria, en razón a las interacciones realizadas, según los registros en la base de datos y 
las solicitudes presentadas, tal como se demuestra a continuación:
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3. Finalmente, CORREA CAMPIÑO CESAR AUGUSTO CC 71720485, ostenta la 
calidad de propietario del bien inmueble objeto de cobro. Lo anterior, debido a la consulta 
Nro. 689645898 realizada el día el 30 de julio de 2025, a través de la Ventanilla Única de 
Registro (VUR), del cual se extrae la siguiente anotación:
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4. De acuerdo con el artículo 152 de la ley 142 de 1994, los suscriptores y usuarios de 
los servicios públicos tienen la facultad de presentar peticiones, quejas y recursos 
relacionados con el contrato de servicios. Esto implica que no solo tienen la posibilidad de 
ejercer sus derechos, sino también la obligación de cumplir con los deberes establecidos 
en el contrato de condiciones uniformes para la prestación de los servicios públicos.

En este sentido, la cláusula 36, inciso r, establece la obligación de "pagar oportunamente 
las facturas que hayan sido expedidas según los requisitos legales". Por lo tanto, estas 
obligaciones podrán ser cobradas ejecutivamente mediante el procedimiento administrativo 
de cobro coactivo.

5. Que por las facturas que a continuación se relacionan, de las que se excluyen los 
saldos que corresponden a “Otros cobros”, los ejecutados adeudan solidariamente a EPM 
la suma de VEINTE MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE PESOS MCTE ($20.202.389), por consumos de servicios públicos domiciliarios 
prestados en el inmueble ubicado en la dirección CR 40 CL 46 - 42, del municipio de 
Medellín, Antioquia, correspondiente a la instalación No. 1450279; documentos que 
prestan mérito ejecutivo en términos de la Ley 142 de 1994 a favor de Empresas Públicas 
de Medellín E.S.P. más intereses moratorios causados y gastos en que incurra la 
administración para hacer efectivo el cobro, conforme a las facturas que obran en el 
expediente.
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Los valores correspondientes se calculan desde el momento de generación de la factura; por lo tanto, antes de 
proceder con el pago, es necesario actualizar el interés moratorio tomando como referencia la fecha en que la 
obligación se tornó exigible.

6. Que el presente cobro se rige por el procedimiento administrativo establecido en los 
artículos 823 al 843 del Estatuto Tributario, y demás normas que le sean compatibles, según 
lo dispuesto en el artículo 100 de la ley 1437 de 2011.

En mérito de lo expuesto,

II. RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de EMPRESAS PÚBLICAS DE 
MEDELLÍN E.S.P., identificada con NIT 890.904.996-1, y solidariamente en contra de 
ELISA YANED SALAS MARTÍNEZ CC 43872218, en calidad de usuaria. Así mismo, sobre 
CORREA CAMPIÑO CESAR AUGUSTO CC 71720485 en calidad de propietario; por la 
suma de VEINTE MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE PESOS MCTE ($20.202.389), más las obligaciones o consumos causados que 
sean exigibles con posterioridad al inicio de este proceso, así como los intereses moratorios 
que se causen desde la fecha de exigibilidad de las obligaciones y hasta tanto se verifique 
el pago total de las mismas. Adicionalmente, por los gastos en que haya incurrido o llegare 
a incurrir la entidad ejecutora para hacer efectivo el pago.

SEGUNDO: Notificar personalmente al deudor la presente orden de pago, en los términos 
del artículo 826 del Estatuto Tributario, previa citación para que comparezca en un término 
de diez (10) días hábiles, si vencido el término no comparece, el mandamiento ejecutivo se 
notificará por correo. 

TERCERO: Advertir a los deudores que disponen de quince (15) días hábiles siguientes 
a la notificación del presente acto, para cancelar el monto de la deuda o proponer las 
excepciones que estime pertinentes, en términos del artículo 831 del Estatuto Tributario.

CUARTO: Contra la presente no procede recurso alguno, según lo dispuesto en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

PROFESIONAL B EN DERECHO SERGIO ADRIAN TORRES


